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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

Catacaos. 30 de d¡ciembre de 2019

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

CONSIDERANDO:

Que, con Of¡c¡o N'798-2019/GOB.REG-PIURA.DIRESA PIURA E.S.1-4-CATACAOS, el Sr. Neil

velarde chero, Jefe del Establec¡miento de salud l-4 catacaos, solicita combustible para la

ambulancia marca Hyundai de este centro de salud, para el traslado oportuno de los pac¡entes ya

sea al Hosp¡tal Santa Rosa, Hospital Cayetano Heredia, entre otros, haciendo un promedio

mensual de 160 galones de petróleo.

Que, con lnforme N" 00605-2019/MDC.GAJ, la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica de este Distrital

conóluy" qre se otorgue la Subvención Económ¡ca Mensual referida a 100 galones de

combultible a favor del Centro de Salud de Catacaos, para darle operatividad a la ambulancia de

propiedad de dicho centro Médico, la misma que debe ser aprobada en ses¡Ón de concejo

Municipal para darle legalidad al acto administrativo y recomienda que debe suscrib¡rse un

convenio de cooperaciÓn lnterinst¡tucional a fin de implementar la subvención económica.

Que, con lnforme N' 5314-20'19-MDC/SGL-AMG, el Sub Gerente de Logíst¡ca alcanza a la

Gerencia Mun¡cipal el cuadro de costos para la adquisic¡Ón del combustible para la ambulancia del

Centro de Salud, que lo detalla de la siguiente manera:

GLN. MENSUAL GALONES ANUAL PRECIO POR GALON IMPORTE EN SOLES

100 1,200 r7,880.00

Que, con lnforme N' 02054-2019-GPyP/MDC, la Gerencia de Planeamiento y PresuP'""1o 1::1t 91]llolT:
ñ; 

-óizos-ZOl 
s-tVoC-SGp, de la §ub Gerencia de Presupuesto por el cual dan la OISPONIBILIDAD

áRSSUpUES1AL para ta adquisición de tos lOQgalones de combustible por el monto de S/ 17,88000

(diecisiete mil ochoc¡entos ochenta soles) para la subvención económica para la adquisición de combustibl:

bri" áoj"táái l" 
"mbutancia 

HYUNDAT'¿el Establecimiento de Salud l-4 de Catacaos, para el año 2020,

átenderse de la fuente de Financiamiento, rubro 08: IIVPUESTO ¡'IUNICIPALES

Que, con Resolución de Alcald¡a N' 14'1-2015-MDC/A, se ha aprobado la Directiva para otorgar

§rOu"ncion"" Sociales que br¡nda la Municipalidad de Catacaos, la misoa que regula el procedim¡ento para

ii"Á, ¡", , ."0á"iá a artlcuto 6l de la mencionada Directiva se ha sqñalado: (.. ) e. La Sub Gerencia.de

il;;;r"Jt". 
"rár¡" 

l, 
"p.u..ián 

det importe a otorgar como. Subvención de acuerdo a la asignacrón

piu"rór".tui prevista en il presupuesto t;strtucional Oá epertura lPlA) y/o en el Presupuesto lnstitucional

i',lodlricado lsoio para Organizaciones Sociales; personas naturales sin fines de lucro y personas naturales)

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades ha previsto que las Municipalid¿des pueden desarrollar acciones a

favoi de las P;stas Médicas ; para equipar y dotar de aquellos materiales que necesiten para su eficiente

fuñcionamiento: 4.4 Gestionar ta ateácün primaria de saiud, así como construir y equipar postas médicas,

Uótüuln"" V fuestos de salud en los cintros poblados que los necesiten, en coordinación con las

¡¡u"]iiprlloá¿d" pr.orinciales, los centros poblados y los organismos Regionales y Nacionales pertinentes

POR TANTO

EstandoaladecisiónMAYoRlfARlAde|concejoljlunicipaltomadoenlaSesiÓnExtraordinariaN.02S-2019,
del día 30 de diciembre del 2019.

SE ACORDÓ

ARTICULo 1": AUTORIZAR LA
combustible a favor del CENÍRO
prop¡edad del Centro de Salud l-4 CATACAOS

ARTICULO 2": AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad Dis]rital de-Catacaos' para que 9!icli!a-el
c6ñ.-_eulo eSpeCtFtco DE coopERtcrór.¡ tNreni¡¡SITUctONAL cON EL CENTRO DE SALUO DE

CATACAOS, a fin de implementar la subvención económica solic¡tada

ARTICULO 3' LOS RESPONSABLES de las áreas corresp ondientes deben cumplir con reglr sus

actuaciones conforme lo dispone la "Directiva para otorgar Subven ciones soc¡ales" haciéndose además el

SUBVENCIÓN ECONÓMICA MENSUAL' consrstente en 100 galones de

óe slluO oE CATACAoS para dale operatividad a la Ambulancia de

2 respectivo monitoreo del buen uso de este combustible y que se cumple

REGiSf RESE, COI\4UNÍOUESE, CÚ¡i]PLASE Y ARCHiVESE,

el fin que se rsigue
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"Cutacels, Capilal Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Lucha contra la corrupción y la impun¡dad"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 069 - 2019 -MDC
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Jr. Comercio No 540 - Catacaos - Perú


